
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Sucesión 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00491 – 00 

 
Previo a continuar con el trámite del presenta asunto, se oficie a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN en los términos del auto de fecha 15 de 
junio de 2021. 
 
Una vez se obtenga respuesta de la citada entidad, se resolverá respecto de la 
solicitud de partición.   
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00527 – 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00625 – 00 
 

NOTIFICADOS los demandados HUGO JAVIER VELASCO CORTES y MAGDA 

EDITH OVIEDO SILVA, por aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 292 del Código General del Proceso, dentro de la oportunidad legal 

guardaron silencio. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte demandante para 

que acredite la inscripción del embargo en el Folio de Matrícula del bien en garantía 

denunciado como propiedad de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00641 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00653 – 00 

 

 

De  acuerdo  al informe  secretarial  que  antecede y teniendo  en  cuenta  que el 

auxiliar nombrado  no aceptó  el  cargo como  apoderado  en el AMPARO  DE  

POBREZA de los demandados, SE DISPONE: 

 

1. RELEVAR al  auxiliar de la justicia anteriormente nombrado. 

 

2. NOMBRAR al abogado PANIS ENRIQUE PUCHE PRIETO. 

 

3. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Teléfonos: 3107694833 

 

b. Correo electrónico, panis.puche@hotmail.com puchepanis@gmail.com  

 

4. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones  del  numeral  7º  del  artículo  48  del Código  General  del  Proceso, en 

consecuencia,  deberá  concurrir  inmediatamente  a  asumir  el  cargo,  so  pena  de  

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

mailto:panis.puche@hotmail.com
mailto:puchepanis@gmail.com
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L.A. 

 

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00663 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00667 – 00 

 

Las partes del proceso aportaron un escrito mediante el cual solicitan la suspensión 

del proceso, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en 

el artículo 161 del Código general del Proceso, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – Entiéndase que la demandada MAGDA ASTRID JACKSON 

RUBIANO, se encuentra notificada por conducta concluyente en auto de fecha 27 

de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO – DECRETAR la suspensión del proceso de acuerdo a lo expresado en 

escrito allegado por las partes, desde la presentación del mismo ante la Secretaría 

del despacho por el termino de 60 meses, a menos que las partes de común 

acuerdo dispongan otra cosa.   

 

TERCERO – Por Secretaría contabilícese el término respectivo. 

 

CUARTO –Una vez vencido el término de suspensión, ingrese el expediente al  

Despacho 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Restitución de Bien Inmueble 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00891 – 00 

 
 

De la nulidad propuesta por la apoderada judicial de la parte demandada, córrase 

traslado a la parte demandante por el término de 3 días contados a partir del 

envío del escrito por correo electrónico, conforme lo establece el artículo 134 del 

Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00909 – 00 

 

 

Contestada la demanda y propuestas excepciones de mérito y descorrido el traslado 

por la parte demandante en los términos del C. G. del P., con el fin de continuar con 

el trámite procesal, para llevar a cabo la audiencia del artículo 372 ibídem, se 

señala a la hora de las 9 A.M.  del día treinta y uno (31) del mes de ENERO  del 

año 2023. 

 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará 

una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00997 – 00 

 

 

Contestada la demanda y propuestas excepciones de mérito y descorrido el traslado 

por la parte demandante en los términos del C. G. del P., con el fin de continuar con 

el trámite procesal, para llevar a cabo la audiencia del artículo 372 ibídem, se 

señala a la hora de las 2 P.M.  del día treinta y uno (31)  del mes de ENERO  del 

año 2023 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio y 

se les advierte que la inasistencia injustificada a esta audiencia acarreará UNA 

MULTA DE CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES (SMLMV), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del 

estatuto procesal general. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01019 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01021 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado WALTER YERSAIN PARDO CUELLAR, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’202.088,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01021 – 00 
 
 

SE RECONOCE a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares señaladas en el mandato otorgado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01031 – 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

Ref. Proceso Sucesión 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01035 – 00 

 

Previo a continuar con el trámite del presenta asunto, se ORDENA oficiar a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN en los términos del auto de 

fecha 25 de noviembre de 2021. 

 

SE ORDENA a la secretaria hacer la inclusión en el Registro Nacional de Procesos 

de Sucesión, conforme al artículo 8° del Acuerdo No. PSAA14-10118 de 2014 en 

concordancia con el parágrafo 1° del artículo 490 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2021 – 01063 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00815 – 00 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona el mandamiento de pago de fecha 22 de septiembre de 2022, en lo 

siguiente:  

 

5 - Por el valor de los intereses moratorios sobre las cuotas vencidas, causados 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota vencida hasta que se acredite su pago, 

liquidados a la tasa de interés legal efectivo anual, establecida en el artículo 1617 

del código Civil. 

 

Notifíquese la presente decisión a la parte demandada junto con el mandamiento de 

pago objeto de la adición. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 

de hoy 21 de octubre de 2022. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00095 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00145 – 00 

 

 

 

El demandado JAIME DARÍO GARCIA FORERO contestó en tiempo la demanda a 

través de apoderado, presentando excepciones de mérito.  

Integrado el contradictorio, se correrá traslado de los medios exceptivos 

presentados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 53c870ca3f85ef205ff12c1aa449d87b8c9d1a634077619fb49fa3d453c515e9

Documento generado en 20/10/2022 11:53:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00197 – 00 

 

Por sustracción de materia no hay lugar a resolver el recurso de reposición, 

interpuesto en contra del auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante el que 

se rechazó la demanda por no subsanar en tiempo, como quiera que por un yerro 

involuntario en la Secretaría, no se agregó el memorial de subsanación allegado por 

la parte actora y el objeto del recurso se encuentra encaminado a que se proceda a 

la calificación de la demanda. 

 

Revisada la subsanación presentada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho se pronuncia como sigue: 

 

De entrada, debe advertirse que la apoderada indica que la acción se trata de un 

saneamiento de la titulación, y tanto en el escrito demandatorio primigenio, así 

como en el reformado, consigna que dirige la demanda contra personas 

indeterminadas, situación que está taxativamente prohibida por el artículo 13 de la 

Ley 1561 del 2012, que estable lo siguiente: 

 

“Recibida la demanda y la información a que se refiere el artículo precedente, 

el juez procederá a resolver sobre su admisión, inadmisión o rechazo. 

Solamente rechazará la demanda cuando encuentre que el inmueble esté 

en alguna de las circunstancias de exclusión previstas en los numerales 1, 3, 

4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6o de esta ley, o cuando la demanda se dirija 

contra indeterminados si se trata de saneamiento de título con la 

llamada falsa tradición…” (Negrilla y Subrayado del Juzgado). Por lo 

anterior;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO -  RECHAZAR la anterior demanda, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO -  Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

  

 

 

 

 

 

 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 

de hoy 21 de octubre de 2022. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00207 – 00 
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el numeral 2°  del auto  de  fecha 16 de junio de  2022, en  el 

sentido  de  indicar que se  tramitara  el presente  asunto  por  el procedimiento 

declarativo de menor cuantía y no como allí se indicó.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión junto con el mandamiento de pago 

objeto de corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00217 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00319 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6708bedbdfcfcad94275f1e8f1e4ec3437d202a984a1c974f25160b34bfbc7b7

Documento generado en 20/10/2022 11:53:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00336 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado JOSE RAFAEL MORA RESTREPO, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, y dentro de la oportunidad legal guardaron silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’441.650,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00459 – 00 
 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00537 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado RICARDO PUENTES SUAREZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso,  en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’556.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65403418b7254a5c6d90a6171f616b4b14fd6d38844eef95b76ec6db65ca9f42

Documento generado en 20/10/2022 11:53:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00651 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado LUIS ALBERTO ADAMES BALLESTEROS, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso,  en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’292.450,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00709 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

De la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, córrase traslado 

por el término de tres (3) días, en los términos del artículo 446 del estatuto 

procesal general, en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00725 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a6dcbc41ca061cb063af5cfd5c6d800a884838901f785f227167f252c05db58

Documento generado en 20/10/2022 11:53:58 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00729 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado JOHN JAIRO RAMOS BOCANEGRA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso,  en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’376.557,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00731 – 00 
 

NOTIFICADA la demandada HELENA PATRICIA RODRIGUEZ ARIZA, por 

aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte demandante para 

que acredite la inscripción del embargo en el Folio de Matrícula del bien en garantía 

denunciado como propiedad de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00737 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00751 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado DEWIN ALFONSO BERROCAL SOLANO, de 

manera personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, y dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’439.700,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00771 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00783 – 00 

 

 

Allegada solicitud de terminación de la actuación resulta innecesario seguir 

adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 110014003034 – 2022 – 00939 – 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante  no  subsanó  en  tiempo los  defectos  anotados  en  el  proveído  

anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Prueba Anticipada 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00953 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos de que trata el artículo 184 del Código General del Proceso, 

este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ADMITIR la solicitud de Interrogatorio de Parte como Prueba 

Anticipada, instaurada por MARIA LIGIA DELGADO DE CUELLAR contra ANA 

LILY BETANCUR QUINTERO. 

 

SEGUNDO – Para llevar a cabo la audiencia en la que se evacuara el 

Interrogatorio de Parte, se fija la hora de 9 A.M. del día primero (1º) del mes 

de FEBRERO del año  2023.  

 

TERCERO – DETERMINAR que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de 

la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de la parte convocada, la parte convocante, apoderados y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia.  

 

CUARTO – NOTIFÍQUESE en forma PERSONAL a la parte convocada conforme lo 

previsto en el artículo 183 del Código General del Proceso, para que preste la 

colaboración necesaria para el recaudo del interrogatorio de parte. 

 

QUINTO – SE RECONOCE   personería al abogado ORLANDO CARO BELTRAN 

quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00999 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue poder especial para iniciar demanda ejecutiva dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 del Código General del Proceso, 

como quiera que el allegado menciona a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple.  

 

2. Allegue escrito de demanda dirigido al Juez Municipal de Bogotá conforme a 

lo dispuesto en el numeral 1° artículo 82 del Código General del Proceso, pues la 

demanda allegada menciona a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple. 

 

3. Determine la cuantía del presente proceso ejecutivo al tenor de lo dispuesto 

en el numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Acción de Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01001 – 00 
 
 

 

Como quiera que la anterior solicitud de PAGO DIRECTO reúne las exigencias 

establecidas en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el 

Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO – DECRETAR la aprehensión del Vehículo de placas GWM-619 

propiedad de VICTOR RAFAEL ATENCIA URUETA. 

  

SEGUNDO – Por Secretaría, líbrese oficio a la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, informando que el citado 

vehículo deberá ser dejado a disposición del acreedor garantizado BANCOLOMBIA 

S.A., en cualquiera de los parqueaderos referidos en el escrito de demanda.  

  

TERCERO – SE RECONOCE a la abogada KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01007 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue nuevamente el pagaré base de la presente ejecución de manera clara 

como quiera que el contenido de la copia aportada es ilegible.  

 

2. Reforme el acápite de pretensiones en el sentido de indicar el número 

correcto del pagaré. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto, indicando una suma de dinero, 

conforme lo establece el artículo 25 del C.G. del P. 

 

4. Aclare cómo se liquidaron los intereses corrientes contenidos en el pagaré 

base del recaudo, indicando la fecha de inicio y finalización del cobro de estos, así 

como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 

del C.G. del P. Debe recordarse que estos intereses se causan desde la creación del 

título hasta el día de su vencimiento. 

 

5.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 

de hoy 21 de octubre de 2022. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 01005 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. antes BANCO CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., y en contra de LEIDY GAROLINA CABALLERO HERNANDEZ, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 000050000708669:  

 

1. Por la suma de $ 65’328.926,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 23 de abril de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada LUZ ESTELA LEON BELTRAN, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 

de hoy 21 de octubre de 2022. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01007 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue nuevamente el pagaré base de la presente ejecución de manera clara 

como quiera que el contenido de la copia aportada es ilegible.  

 

2. Reforme el acápite de pretensiones en el sentido de indicar el número 

correcto del pagaré. 

 

3. Determine la cuantía del presente asunto, indicando una suma de dinero, 

conforme lo establece el artículo 25 del C.G. del P. 

 

4. Aclare cómo se liquidaron los intereses corrientes contenidos en el pagaré 

base del recaudo, indicando la fecha de inicio y finalización del cobro de estos, así 

como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 

del C.G. del P. Debe recordarse que estos intereses se causan desde la creación del 

título hasta el día de su vencimiento. 

 

5.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 

de hoy 21 de octubre de 2022. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 01011 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de HUMBERTO 

MENDOZA HUERTAS en contra de ELVERT CAVANZO GALEANO, por las 

siguientes cantidades y conceptos, contenidos en la letra de cambio: 

 

1. Por la suma de $100’000.000,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en la letra de cambio de la referencia. 

 

2. Por los intereses de plazo a la tasa máxima fluctuante mensual de acuerdo 

con los parámetros fijados por el artículo 884 del Código de Comercio modificado 

por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, y sin superar la tabla expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, liquidados desde el día 2 de febrero de 

2021 hasta el 10 de agosto de 2022. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1°, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 11 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE a la abogada CLAUDIA ALEJANDRA GONZÁLEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 01013 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

AECSA S.A., y en contra de ROLANDO BOTELLO AREVALO, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 00130316009600183276:  

 

1. Por la suma de $ 54’880.807,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 9 de octubre de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Jueza 
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L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 01015 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

AECSA S.A., y en contra de CESAR AUGUSTO CAICEDO JARA, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 

00130158009609597014:  

 

1. Por la suma de $ 55’855.804,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 71. 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021– 00026– 00 

 

 

Téngase en cuenta la respuesta allegada por la Oficina De Instrumentos Públicos Y 

Privados, mediante la cual comunica el registro de la medida cautelar decretada al 

interior del proceso.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Pertenencia 
Rad. 110014003034 – 2022– 00632– 00 

 

 

Agréguese a los autos las respuestas allegadas por las respectivas entidades oficiadas.  

  

Téngase en cuenta el envío del citatorio que trata el artículo 291 del C. G del Proceso 

el cual arrojo resultado negativo. Se requiere a la parte actora para que proceda a 

realizar la notificación conforme a lo dispuesto en el artículo 8o de la Ley 2213 de 

2022, al correo electrónico aportado en el acápite de notificaciones de la demanda, lo 

anterior con el fin de continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Liquidación Patrimonial Persona Natural no Comerciante 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00954 – 00 

 

De acuerdo con lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, y atendiendo que de los documentos 

aportados se evidencia que en el presente asunto se configura la causal establecida 

en el numeral 1 del artículo 563 del Código General del Proceso, el Despacho;   

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO – ORDENAR la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de GERMÁN ARTURO GALVIS CACERES identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.095.908.839. 

 

SEGUNDO - En aplicación de lo normado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se designa 

como liquidador del presente proceso a la terna cuyos datos aparecen en el acta 

adjunta a la presente decisión. Se fijan como honorarios provisionales la suma de 

$600.000.00 

   

TERCERO - Por secretaría, comuníquesele a los designados la presente decisión, 

para que una vez enterados del presente proveído, acudan a tomar posesión del 

cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta ocupará el cargo la primera de 

las personas que acerque a notificarse del presente asunto. 

  

De igual forma, se ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere el 

caso, acerca de la existencia del presente proceso, además debe publicar un aviso 

en un periódico de amplia circulación nacional, esto es en EL ESPECTADOR o EL 

TIEMPO, en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan 

parte en el proceso.  

  

CUARTO - ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de los 

veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso.  

  



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO - Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando cada 

especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 564 ibídem).  

  

SEXTO - Se advierte y previene a todos los deudores de GERMÁN ARTURO 

GALVIS CACERES que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador aquí 

designado y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho a 

persona distinta, que no podrán hacer compensaciones, daciones en pago, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la 

apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren 

en su patrimonio.  

  

SÉPTIMO - Por secretaría, ofíciese a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio 

que deberá ir acompañado de copia del presente asunto (artículo 573 ibídem). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Verbal 

Rad. 110014003034 – 2020– 00460– 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021– 00122– 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

REMÍTASE al correo de la parte solicitante la sabana de títulos elaborada por la 

secretaria del despacho.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021– 01078– 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022– 00098– 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022– 00536– 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real  

Rad. 110014003034 – 2022– 00568– 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

De la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, se corre traslado al 

ejecutado conforme a lo preceptuado en el artículo 110 del CGP. 

 

En cuanto a la solicitud que precede, de acuerdo con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Despacho procede a corregir el auto de fecha 29 de 

septiembre de 2022, en el sentido de indicar que se comisiona con amplias 

facultades, incluso para designar secuestre y fijarle honorarios provisionales, al 

alcalde del municipio de Fusagasugá (Cundinamarca). 

 

Por Secretaria téngase en cuenta la solicitud de corrección de despacho comisorio 

en cuanto a la identidad de las partes incorporadas en el mismo.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021– 00320– 00 

 

Comoquiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021– 00578– 00 

 

NOTIFICADOS los demandados EDGAR EVELIO OSPINA OSPINA y ECO CORP 

S.A.S. de manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardaron silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso,  en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

3’078.000.00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2021– 01116– 00 

 

NOTIFICADA la demandada ROCÍO PÉREZ DUSSAN de manera personal 

conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de la 

oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso, en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

3’654.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00460– 00 

 

NOTIFICADA la demandada HILDA LILIANA TRIANA HERNANDEZ de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8o de la Ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

3’598.000.00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Verbal 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00460– 00 
 

 

Presentado en tiempo el Recurso de Apelación contra la sentencia de fecha 29 de 

septiembre de 2022, y precisados los reparos de la inconformidad; SE DISPONE: 

   

PRIMERO – CONCEDER el Recurso de Apelación en el efecto DEVOLUTIVO 

contra la sentencia de fecha 29 de septiembre de 2022, conforme lo dispuesto en el 

artículo 323 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO – Por secretaría, REMÍTASE el presente proceso al Juzgado Civil del 

Circuito de Bogotá (Reparto), para lo de su cargo.  

 

OFÍCIESE y déjense las constancias de su salida. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Verbal  

Rad. 110014003034 – 2021– 01038– 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el 

Despacho de oficio procede a corregir el auto de fecha 11 de octubre de 2022, en el 

sentido de indicar que se comisiona con amplias facultades, al Señor Alcalde 

de la localidad respectiva de esta ciudad y/o Consejo de Justicia de 

Bogotá y/o a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá – Reparto, conforme al inciso 3º del artículo 38 del Código General del 

Proceso, Circular PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y Acuerdo PCSJA17-

10832 de octubre 30 de 2017, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese esta providencia junto con el auto objeto de corrección.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 

de hoy 21 de octubre de 2022. 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ff33e20d195c45e4b83225ab0d8f77bf8cdaeae5092a6a9f87d1f677ab83c32

Documento generado en 20/10/2022 04:49:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00778- 00 
 

Allegada la solicitud que precede y de acuerdo al artículo 286 del Código General del 

Proceso, el Despacho procede a corregir la orden de pago de fecha 27 de 

septiembre de 2022 en lo siguiente:  

 

1.2. Por la suma de $ 6’944.441.00 por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 17 de marzo y el 17 de julio ambos de 2022. 

 

1.3 Por concepto de los intereses moratorios causados sobre las cuotas vencidas y 

no pagadas descritas en el numeral 1.2, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia financiera, desde el día siguiente a fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

   

Con fundamento en lo señalado en el artículo 287 del Código General del Proceso, 

se adiciona la orden de apremio respecto del pagaré N° 1890087241 en lo 

siguiente: 

 

1.4 Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado descrito en el 

numeral 1.1, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

financiera, causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma (Art. 884 C. Co) 

 

Pagaré No. 1890087703 

 

2.2. Por la suma de $ 3’777.500.00 por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 26 de marzo y el 26 de julio de 2022. 

 

2.3. Por concepto de los intereses moratorios causados sobre las cuotas vencidas y 

no pagadas descritas en el numeral 2.2, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia financiera, desde el día siguiente a fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

   

Con fundamento en lo señalado en el artículo 287 del Código General del Proceso, 

se adiciona la orden de apremio respecto del pagaré N° 1890087703 en lo 

siguiente: 
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2.4 Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado descrito en el 

numeral 2.1, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

financiera, causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma (Art. 884 C. Co). 

 

Pagaré No. 330092078 

 

3.2. Por la suma de $ 17’976.784.00 por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas entre el 1 de mayo y el 1 de agosto de 2022. 

 

3.3: Por concepto de los intereses moratorios causados sobre las cuotas vencidas y 

no pagadas descritas en el numeral 3.2, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia financiera, desde el día siguiente a fecha de exigibilidad de 

cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

   

Con fundamento en lo señalado en el artículo 287 del Código General del Proceso, 

se adiciona la orden de apremio respecto del pagaré N° 330092078 en lo 

siguiente: 

 

3.4 Por los intereses moratorios causados sobre el capital acelerado descrito en el 

numeral 3.1, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

financiera, causados desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma (Art. 884 C. Co). 

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandante junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Despacho Comisorio  
Rad. 110014003034 – 2022– 00088– 00 

 

 

De acuerdo a la solicitud que antecede SE ORDENA la devolución del despacho 

comisorio sin diligenciar al comitente. Ofíciese  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Verbal 

Rad. 110014003034 – 2020– 00564– 00 

 

 

El memorialista estese a lo dispuesto en auto de fecha 13 de noviembre de 2020, 

mediante el cual se dispuso el embargo de los dineros que a nombre del demandado 

se encontraran en las entidades financieras.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(2) 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00940– 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Indique la fecha de causación de los intereses remuneratorios y/o de plazo que 

pretende cobrar, teniendo en cuenta que el pagaré cuenta con una sola fecha de 

vencimiento, así como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º 

del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00944– 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane, so pena de rechazo en lo siguiente : 

 

Indique la fecha de causación de los intereses remuneratorios y/o de plazo que 

pretende cobrar, teniendo en cuenta que el pagaré cuenta con una sola fecha de 

vencimiento, así como la tasa de recaudo, al tenor de lo dispuesto en el numeral 4º 

del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00990– 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de LUISA 

FERNANDA NAVARRO BEDOYA por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos: 

 

Pagaré No. 8216890 
 

1. Por la suma de $ 63’648.053.72. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde la 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co).  
 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022, previniéndole que 

dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones 

de mérito.  
 

5.- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE como apoderado de la parte demandante ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA.  

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00948 – 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2213, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE en contra ELIZABETH TORCOROMA SANTIAGO ARENAS por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

Pagaré de fecha 11 de diciembre de 2013 
 

1. Por la suma de $ 72’457.389.00. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré de la referencia.  
 

2. Por la suma de $ 64’040.752 por concepto de los intereses moratorios 

causados sobre la suma anterior, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia financiera, causados desde el 13 de septiembre de 2022 hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  
 

3.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

5. SE RECONOCE personería adjetiva al abogado EDUARDO GARCÍA 

CHACÓN como apoderado de la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a7dc987cf461d88c3d09bb1ee3dd0be1b2936b010b9e0d0e9b7f3f6f46588b0

Documento generado en 20/10/2022 04:49:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021– 00690– 00 

 

 

No se tiene en cuenta la notificación aportada por el apoderado actor, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8o de la Ley 2213 de 2022, por cuanto que la misma fue 

enviada a la dirección física aportada y no a la dirección de correo electrónico 

informado en el acápite de notificación.  

 

Por anterior deberá practicarse en debida forma la notificación ya sea como lo dispone 

los artículos 291 y 292 del C.G. del Proceso y/o lo dispuesto en el articulo 8o de la Ley 

2213.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021– 01008– 00 

 

 

No se tiene en cuenta la notificación aportada por el apoderado actor, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto a que la misma fue 

enviada a una dirección de correo electrónica diferente a la aportada en el acápite de 

notificaciones de la demanda el cual es sounce_asesores@hotmail.com y la 

notificación se realizó al correo francanciassuperios@hotmail.com Por lo anterior 

inténtese nuevamente la respectiva notificación en debida forma conforme a lo 

dispuesto en la citada norma y/o lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G del 

Proceso allegando las respectivas certificaciones de entrega. 

 

Por secretaria emítase informe de tirulos existentes dentro del proceso de la referencia 

y póngase en conocimiento de la parte solicitante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: Verbal – SERVIDUMBRE  

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00930– 00  

 

 

Previo a decidir sobre la calificación de la presente demanda, por secretaria ofíciese 

al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPOALEGRE -

HUILA con el fin de que allegue copia del auto mediante el cual se rechazó la 

demanda por falta competencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00932– 00 

 

En oportunidad para la Calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00956– 00 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Sumado a lo anterior, se tiene que el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo 

Superior de la Judicatura, asignó la competencia de los asuntos de mínima cuantía a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 

Bogotá. En consecuencia, este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Restitución inmueble  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00966– 00 

 

En oportunidad  para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

Sumado a lo anterior, se tiene que el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior 

de la Judicatura, asignó la competencia de los asuntos de mínima cuantía a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 

Bogotá. En consecuencia, este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Pertenencia      

Rad.: 110014003034 – 2021– 00204– 00 

 
 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la Curadora designada dentro del 

proceso de la referencia, contra el proveído de fecha 12 de septiembre de 2022 

mediante el cual se negó la solicitud de relevo del cargo de curador. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene la recurrente que debe el despacho reponer la providencia recurrida, en 

virtud de que no le es posible cumplir con la carga designada mediante auto de fecha 

1 de septiembre de 2022, en razón a que su domicilio se encuentra en la ciudad de 

Medellín y le es imposible revisar y llevar a cabo las diligencias dentro del presente 

asunto.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

De entrada, advierte el despacho que resolverá mantener la decisión objeto de 

censura en razón a que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

 

Para despachar desfavorablemente la censura formulada, baste con recordarle a la 

inconforme que el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, señala 

que el ejercicio del cargo de curador ad-litem es de obligatorio ejercicio y solo en 

el evento que se ejerzan cinco (5) o mas defensas de oficio se puede relevar al 

nombrado de la designación. 

 

Los argumentos expuestos no son de recibo para este Despacho pues como se dijo 

en el proveído combatido, la totalidad de la actuación se surte de manera virtual, por 

tanto no puede ser un obstáculo que el lugar de residencia de la profesional del 

derecho designada sea una ciudad distinta a Bogotá D.C., pues incluso la inspección 

judicial al inmueble objeto de usucapión se celebrará en forma virtual, siguiendo así 
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lo dispuesto en la recientemente expedida Ley 2213 de 2022, por lo cual, se insiste, 

se mantendrá la decisión.     

 

En cuanto al recurso de apelación propuesto como subsidiario, se negará su concesión 

por no estar contemplada su viabilidad contra el auto recurrido ni en forma general 

(artículo 321 Código General del Proceso, ni el artículo 48 de la misma obra. Por lo 

anterior;  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO- NO REPONER el auto de fecha 12 de septiembre de 2022, por las 

razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO- NEGAR la concesión de recurso de apelación por lo expuesto en ésta 

providencia.  

 

TERCERO- Secretaría proceda notificar a la Curadora designada, el contenido del 

auto admisorio de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref. Verbal   

Rad.: 110014003034 – 2022-00653- 00 

 

El Despacho facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. 

G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 8 de septiembre de 2022 

por el cual se corrigió la orden de apremio del asunto. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Verbal- Responsabilidad Civil Contractual  
Rad.: 110014003034 – 2021 – 00748– 00  

 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada contesto de manera oportuna la 

demanda.  

 

De la contestación de la demanda se CORRE traslado a la parte demandante por el 

término de 5 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Verbal   
Rad.: 110014003034 – 2019 – 00820– 00  

 

 

Del incidente de regulación de honorarios propuesto por la apoderada de la 

demandante GLADYS PATRICIA RINCON TENJICA, se corre traslado por el 

término de 3 días de conformidad con lo dispuesto en el articulo 129 del C. G del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00990– 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA en contra de LUISA 

FERNANDA NAVARRO BEDOYA por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos: 

 

Pagaré No. 8216890 
 

1. Por la suma de $ 63’648.053.72. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde la 

presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co).  
 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022, previniéndole que 

dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer excepciones 

de mérito.  
 

5.- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE como apoderado de la parte demandante ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA.  

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00948 – 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2213, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el 

artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE en contra ELIZABETH TORCOROMA SANTIAGO ARENAS por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

Pagaré de fecha 11 de diciembre de 2013 
 

1. Por la suma de $ 72’457.389.00. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el pagaré de la referencia.  
 

2. Por la suma de $ 64’040.752 por concepto de los intereses moratorios 

causados sobre la suma anterior, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia financiera, causados desde el 13 de septiembre de 2022 hasta 

cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  
 

3.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

5. SE RECONOCE personería adjetiva al abogado EDUARDO GARCÍA 

CHACÓN como apoderado de la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021– 00690– 00 

 

 

No se tiene en cuenta la notificación aportada por el apoderado actor, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8o de la Ley 2213 de 2022, por cuanto que la misma fue 

enviada a la dirección física aportada y no a la dirección de correo electrónico 

informado en el acápite de notificación.  

 

Por anterior deberá practicarse en debida forma la notificación ya sea como lo dispone 

los artículos 291 y 292 del C.G. del Proceso y/o lo dispuesto en el articulo 8o de la Ley 

2213.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021– 01008– 00 

 

 

No se tiene en cuenta la notificación aportada por el apoderado actor, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto a que la misma fue 

enviada a una dirección de correo electrónica diferente a la aportada en el acápite de 

notificaciones de la demanda el cual es sounce_asesores@hotmail.com y la 

notificación se realizó al correo francanciassuperios@hotmail.com Por lo anterior 

inténtese nuevamente la respectiva notificación en debida forma conforme a lo 

dispuesto en la citada norma y/o lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G del 

Proceso allegando las respectivas certificaciones de entrega. 

 

Por secretaria emítase informe de tirulos existentes dentro del proceso de la referencia 

y póngase en conocimiento de la parte solicitante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: Verbal – SERVIDUMBRE  

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00930– 00  

 

 

Previo a decidir sobre la calificación de la presente demanda, por secretaria ofíciese 

al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPOALEGRE -

HUILA con el fin de que allegue copia del auto mediante el cual se rechazó la 

demanda por falta competencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 

de hoy 21 de octubre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51c96d909af6f0908b342c03215b1221a2bee5ad6888de9579edb0463a5b7ad0

Documento generado en 20/10/2022 04:49:45 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00932– 00 

 

En oportunidad para la Calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00956– 00 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Sumado a lo anterior, se tiene que el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo 

Superior de la Judicatura, asignó la competencia de los asuntos de mínima cuantía a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 

Bogotá. En consecuencia, este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Restitución inmueble  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00966– 00 

 

En oportunidad  para la calificación de la demanda, se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, 

razón proceso corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

Sumado a lo anterior, se tiene que el Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior 

de la Judicatura, asignó la competencia de los asuntos de mínima cuantía a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 

Bogotá. En consecuencia, este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 25 y 26 ejusdem.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Pertenencia      

Rad.: 110014003034 – 2021– 00204– 00 

 
 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la Curadora designada dentro del 

proceso de la referencia, contra el proveído de fecha 12 de septiembre de 2022 

mediante el cual se negó la solicitud de relevo del cargo de curador. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene la recurrente que debe el despacho reponer la providencia recurrida, en 

virtud de que no le es posible cumplir con la carga designada mediante auto de fecha 

1 de septiembre de 2022, en razón a que su domicilio se encuentra en la ciudad de 

Medellín y le es imposible revisar y llevar a cabo las diligencias dentro del presente 

asunto.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

De entrada, advierte el despacho que resolverá mantener la decisión objeto de 

censura en razón a que la misma se encuentra ajustada a derecho. 

 

Para despachar desfavorablemente la censura formulada, baste con recordarle a la 

inconforme que el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, señala 

que el ejercicio del cargo de curador ad-litem es de obligatorio ejercicio y solo en 

el evento que se ejerzan cinco (5) o mas defensas de oficio se puede relevar al 

nombrado de la designación. 

 

Los argumentos expuestos no son de recibo para este Despacho pues como se dijo 

en el proveído combatido, la totalidad de la actuación se surte de manera virtual, por 

tanto no puede ser un obstáculo que el lugar de residencia de la profesional del 

derecho designada sea una ciudad distinta a Bogotá D.C., pues incluso la inspección 

judicial al inmueble objeto de usucapión se celebrará en forma virtual, siguiendo así 
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lo dispuesto en la recientemente expedida Ley 2213 de 2022, por lo cual, se insiste, 

se mantendrá la decisión.     

 

En cuanto al recurso de apelación propuesto como subsidiario, se negará su concesión 

por no estar contemplada su viabilidad contra el auto recurrido ni en forma general 

(artículo 321 Código General del Proceso, ni el artículo 48 de la misma obra. Por lo 

anterior;  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO- NO REPONER el auto de fecha 12 de septiembre de 2022, por las 

razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO- NEGAR la concesión de recurso de apelación por lo expuesto en ésta 

providencia.  

 

TERCERO- Secretaría proceda notificar a la Curadora designada, el contenido del 

auto admisorio de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
 

LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref. Verbal   

Rad.: 110014003034 – 2022-00653- 00 

 

El Despacho facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. 

G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el auto de fecha 8 de septiembre de 2022 

por el cual se corrigió la orden de apremio del asunto. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Verbal- Responsabilidad Civil Contractual  
Rad.: 110014003034 – 2021 – 00748– 00  

 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada contesto de manera oportuna la 

demanda.  

 

De la contestación de la demanda se CORRE traslado a la parte demandante por el 

término de 5 días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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LUIS FERNANDO GAZÓN FORERO 
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Bogotá, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Verbal   
Rad.: 110014003034 – 2019 – 00820– 00  

 

 

Del incidente de regulación de honorarios propuesto por la apoderada de la 

demandante GLADYS PATRICIA RINCON TENJICA, se corre traslado por el 

término de 3 días de conformidad con lo dispuesto en el articulo 129 del C. G del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No. 71 

 
de hoy 21 de octubre de 2022. 

 
El secretario,  
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